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IV. Administración de Justicia 

JUZG.oWOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doi!a Marta del Carmen Vivero Ramil, _ 
del Juqado de Primera Instancia número 7 de 
La Corulta, , 

Haao saber: Que en esto Juzaado y bljo el nWnero 
SS 2/1991. se siguen autos de juicio do menor cuan
tia, entre las partes qUe so diri. en cuyas actuaclones 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamjento y fallo 
son del tenor literal si¡ulente: 

En la Corui\a. a 26 de octubre de 1992. Vistos 
por la ilustrisima scdora MaaistJada..Juez del Juz
¡ado de Primera Instancia número 7 de esta ciudad. 
dofta Maria lose P6rez Pena. loa presontc3 autos 
de juicio de menor cuantla que con el número 
552/1991. se siguen en este Juzpdo a ifmancia 
de «Banco Pastor, -Sociedad. An6nirruu representado 
por el Procurador M40r Femándcz Ayala Martinez. 
y asiJtldo del LeUado sefi.or Sanmartin. contra don 
Carlos An¡el Olmo Bosco. mayor de edad, vecino 
de Madrid, con domlciIio en la calle San Bernardo, 
número 15_2.0 B Y declarado en rcbeld1a. sobre teso
lución de contrato de préstamo y rcc1amal.i6n de 
cantidad, en primera-instancia se dictó en nombre 
del Rey la siguiente Sentencm. 

Fallo. Que esdmando la dcma.nda formulada 
por «Banco Pascot. Socledad Aaónfma» represen
tado por el Procurador seflor Pem6ndcz Ayala Mar
tinez. contta don Carlos Anpl Olmo Hosco. dccla
nido en rebeldla, debo declarar Y declaro, 

a) Rcsu.e1to el contrato de prestamo celebrado 
entre cBanco Pastor. Sociedad AnórJ.ima» Y don Car-
1m AIIpl 0iJII0 Booco. 
• b) _ ob1lpdo 00.0 CarIoo Ao¡el Olmo Bos
co a hM:ot devolucilm Y paso • Banco Pastor, de 
la ..... do 3.'~2.230 _Importe del _tamo 
pendiente, .... los 1oterotealeples ~os. detde 
el dIa 4 de diciembre de 1991. fecha do la última 
liQuidaci6n pra.ctk:ada en la cuenta de préstamo. 
hasta su total p8IO. CondeOllDdo a dicho deman
dado a Ollar y puar por tu anteriores declaraciones, 
asi como al paao de tu co.taa. NotiftqueIe la pro
sente J'OIOlución al demandado decbuado cm rebelo 
dia. en la forma establecida al efecto cm el articulo 
76~ do la Ley do EI\IulciamieDlO Civil 

Ded6zcue testimonio do la presente que se uniré. 
a los autos y archhelc el ori¡inal en ellepJo corres
pondiente. A tenor del artleulo 248 de la Ley 0rgA
nica 6/1985 de 1 de julio del Poder JudlciIll. infór
mese a tu parteI de 101 recunos que procedan.. 
6<Bm<> y p1azo de lntcrpotIcjón. AsI por esta DÚ 
sentenda. deflnItivam.ento ju:qando en primera in&
tanela' lo pronuncio, mando y ftnno. 

Firmado y nlbdcado: La Mqistrada-Juez. 

y para que ut eonsto. Y tu publicacibn en el 
• Botetm Oftcial del ElUdo, yen ;.t tablbn do anun
cios de esto Juzpdo. para que Iirva de notUlcación 
al demandado declarado en rebeldia. don Carlos 
An¡e1 Olmo Boleo, al que 10 10 hace saber qUe 
la anterior rnoluc:lOn no ti firmo y contra la misma 
cabo recuno de apclac.tÓII en el plazo de cinco diall, 
ante esto Juqaclo y para ante la i1ustrlsima Audien
cia ProvincfaL tItmo el pl'e!imto en La Coruf¡a a 
26 del octubre de 1992.-La Secretaria. Marta del 
Carmen Vivero RamiL-7.849-2. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Mipel Caneras Marada. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 de 
Las I'almas de Gran Canaria. . 

Hace saber. En aclaración del edicto publicado 
. por este Juzpdo en el .Boletin Oficial. de la pro

vincia. de fecha 27 de junio de 1992. en relacion 
a los autos de procedimiento ejecutivo 272/1989. 
quO 10 trámita en cate Juzpdo a instancia de don 
0ermAn RodriatJez Novas. re~o por el Pro
curador de los Tribunales don Alfredo Crespo SAn· 
chez. contra don Jaime Ueo Dtaz.- se ha dictado 
autos de esta fecha, cuya parte dispositiVa dice asl: 

.Se habilita el prOximo dta: 7 de diciembre de 
1992. a las diez horas. para la celebración de la 
terc:cta subasta seftalada en los autos 272/1989. y 
en su con5ecucncia expldase edictos para su publi
cación en el -Bo1etfn Oficial" de la provincia. con 
la parto diSPOSitiva de la presente resolución y entré
suese al Procurador don Alfredo Crespo Sanchez 
para su dil.i&enciado. 

Contra la presente no cabe recurso aJ¡uno. 
Lo que mando y firma el ilustrisimo señor don 

Juan Miguel Carreras Manu\a. Mqistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta 
ciudad., 

y para que asi conste y sirva de notificación en 
forma se expida el presente en Las Palmas de Gran 
Canaria a 23 de ocn..bre de 1992.-EI Magistra
do-Juez. Juan Miauel Carreras Maraña.-El Sccre
tario.-12.498-D. 

LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodrisuez López, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia nUmero 1 de León Y III partido, 

Hago saber: Que en tos autos de juicio articulo 
131 de la Ley Hipote<:aria seguidos en este Juzpóo 
al número 251/1992 a instancia de CaJa Es~ 
de Inversiones; ava de Ahorros y Monte de Piedad. 
repracntado por el Proc:urador se60r Muñiz SAn
chez. contra Maria Alic:ia Barriada Rodrlauez y sü 
esposo. don Anse1 GonzaIez RodriJuez. se ha acor
dado sacar a pUblica subasta por primera y en su 
caso por sesunda con la reb&\1a del 2S por 100 
y tercml vez sin ~cclón a tipo de los bienes mtbar
¡ados que a continuación se ~ en fonna con
cisa scflaJAndoso para el acto de remate, respec. 
tivamente, los dlas 9 de marzo: 13 de abril y 18 
de mayo de 1993, a las doce horas. en este Juzpdo. 
debiendo consignSr los licitadores el 20 por 100 
del valor efectivo del tipo de subasta. haciendose 
conSCar que no ha sido mplida la falta de titulos 
y que las carps Y gravámenes si los hubiere quedamn 
subsistentes, estando la ~.it1caci6n de c8rgas y 
autos de manifieMo en SeI..-retaria. La consi¡n.ación 
se llevará a efecto, en la cuenta que este Juzgaoo 
tiene abierta en el B.B.V. numero 
212200018025192. 

Biene5 Objeto de subasta 

Fmca pnmera.-Piso-vivienda b~o uruCú. sito en 
la planta baja (') de entreS'l!elo del edificio en León. 
caUe de Juan Lorenro Segura. nUmero S, de 101,9:'; 
metro!j cuadrados de supert::cte útil. que tomando 
como frente la calle d-: ,;itw"~:_ón.linda: Frente. dicha 
C5lle y patio de !u('l":; de ;"! ¡zQ,llierda cnt.-'-ando ", 
inmueble; derecha e·l~;-..Qr'.O. ,x>i't:ll de acceso. escL'l· 
lera, caja de esr.:.a1era.;. Pl.,i!;O de acc"so al p,de 

de luces del fondo. y este mismo patio; izqu¡':n.la 
entrando, fmca de los sei\ores Campo {Jgidos y 
patio de luces de la izquierda entrando al inmueble; 
y fondo. patio de luces del fondo y el de la izquierda 
entrando al inmueble. 

Lleva como anejos: la planta de senllsótano des
tinada a trastero, con la que se comunica direc
tamente. y la carbonera segunda. señalada con este 
número, de las que a la derecha se encuentran a 
la entrada del patio de luces por este orden. 

Su valor, con sus expresados anejos. respecto al 
total de la flnca principal. es del 22 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de León. 
al tomo 2.410. libro 102, folio 106 vuelto, finca 
nUmero 5.980. 

Sirviendo de tipo para la subasta el fijado en 
la escritura de - constitución de hipoteca. o SC'a. 
10.170.000 pesetas. 

Dado a los efectol oportunos en León a 30 de 
octubre de 1992.-El Magistrado-Juez, Ricardo 
Rod.rlguez López.-La Secretaria.-12.493~D. 

LEON 

Edicto 

Don Enrique LOpez López. Magistrado-Juez de este 
Juz¡ado de Primera Instancia e Instrucción nUme
ro 10 de los de León. 

Hago saber. Que en este de mi ~argo se sigue 
procediIniento Judicial 9WJl31io del articulo 131 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. con el numero 
30/1992, a instancia de Qüa de España de Inver
siones, representada por el Procurador señor Muñiz 
Sánchez. contra .Construcciones Andrés Villa. 
Sociedad Anónima», C6diao de Identificación Fiscal 
A-2403S305. en rectamaclOn de un préstamo con 
garanaa hipotccarta. habiéndose acordarlo en autos 
sacar a pública subasta la venta de· la flnca que 
a continuación 10 delcribe: 

Finca núJJlOto ll;· Pilo viYienda teua J, sito en 
la tercera planta del editlcio constrUido en Sahagún. 
a la caUe de Antonio N'1COlás. sin número. con entra
da por el portal ntJ.meto 1 del cdlflcio; ocupa Wla 
superficie construida do 75,50 metros cuadróldos, 
y la útil de 69.96 metros cuadrados. LJnda: Fr~nte. 
rellano, caja do esca1era. patio de luce5 y vuelo de 
la calle de Antonio NicolU; derecha entrando, rena
no. patio de luces y piso viYienda. tetra K de su 
misma planta y portal; izquierda. vuelo calle de 
Antonio Nic:016s: fondo, Juana Font. CUp.nta como 
anejo inseparable con el trutcro letra 1, d~ tos ~;tos 
en la planta sOtana del edificio. 

Cuota de participación en elementos comunes 
del edificio, 3.03 por- 100. 

Inscripción: Inscrita en el Re¡istro de la Propie
ddd de Saba¡ún al tomo 1.488, libro 107 de Saha· 
gún, folio 146, finca número 12.171. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el poseo Sáez de :.vIi.rra. 
número 6. de Uón. habi6ndole señalado para la 
celebración· de la primera subasta el 'Próximo dia 
14 de enero do 1993, a las doce horas. y en pre
vención dI(: que en la misma no hubiere postor . 
se ha ~ñalado para la celebraci6n de una segunda 
subMta. el día 11 de febrero de 1993, a las doce 
horas.. sirvi~ndo de= dpo el 75 por 100 del tipo de 
la pr'.:,nera. y. en su caso. se ha seóalado para b 
tercer.! subasta, el dia 11 de m.arw de 1993, a las 
lio~e horas, 5in sujcci6n a tipo. 

Se prcvien" a los Iicltadores que: 

Pri..-nero.-El tipo de subuta que se fija .el de 
7 140 000 ~!letas. fijado en la escritura de prestamo. 
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no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, y para el número de procedimiento 
30/1992. el 20 por 100 de dicha cantidad tipo, 
acreditándolo con el resgUardo del ingeso efectua
do. y sin cuyo requisito no serlm admitidas. 

Para el caso de tercera subasta, dicho 20 por 
100 núnimo. será sobre el tipo fijado para la 
segunda. 
Tercero.~ los autos y certificaciones a que 

se refiere la re¡la cuarta. del articulo 131. de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto' en la Secre
taria de este Juzgado, entcndi~ndosc que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes silos hubiere. al crCdíto del actor, con
tinuarán subsistentes. entondiendosc que el rema
tante los acepta y queda mbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Quinto.-Podr.in hacefte posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo del in¡re
so efectuado a que se hace mención 0Jl el punto 
segundo. y aceptación expresa de las obligaciones 
anteriormente expresadas. contenidas en la regla 8,
del repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Los remates podran hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León a 3 de nO"o'iembre de 1992.-E1 
Magistrado-Juez, Enrique López López.-La ~ 
taria. Inmaculada González Alvaro.-J 2.48()"D. 

LEON 

Edicto 

Doila Inmaculada Oonz6J.ez Alvaro, 5e<:retaria del 
Juzgado de Primera Instancia o InItrucción n'Ome
ro J O de León, 

Hace saber: Que eJ3 este Juzpdo 110 Ii¡uen autos 
de juicio ejecutivo ~o el D"Omem 97/1992 y pro
movidos por eSociedad Anónima do Cr6dito Banco 
de Santanden. contra don AbWo Lbpez Martinez 
y doña Maria del Carmen Porras Nawrro, domi
ciliados en calle Lope de Vega, 9. de lA6n, sobre 
reclamación de 28.848.80S pe-. de prlncipal_ 
otros 15.000.000 de pesetu. en 101 que 110 ha acor· 
dado sacar a la venta en p6b1ica tubuta 10& bienes 
embar¡ados a la parte demandante, que luego se 
relacionaran. y cuyo acto tendr6 lupr en la Sala 
de Audiencia de este JU7Pdo, sfto en el paseo Séenz 
de Miera, de CIta localidad. el die 13 de enero de 
1993 para la primora; J O de febrero. para la segunda, 
y el 3 de muzo. para la torcera, a las once horas., 
btijo las siguiODte. condiciones: 

Primera-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas deberén los Ucitadores consi¡nar pre
viamente en 01 Banco BUbao Vizcaya, de esta loca· 
lidad, oficina de Juzaadol. euonta número 
2119000170097·92, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de la primera. Y ICfPlIlda subastas, 
sin cuyo requisito no llOran admitidos. 

Seaunda.-Que DO 110 admitiréD posturas que no 
cubran las dos terceras J)IU1eI del avalúo o tipo 
corTHpondicntc, siendo la lOIUJI(la con rc~a del 
25-por 100 y la tercera sin sq}oclÓD a tipo .. 

Tercera.-Que las cantidades consi¡na.das 110 

devolverán a 10& Ucitadores. excepto la que COJTeS
ponda al mejor postor, que qpcdar6. en su caso, 
a cuenta y como parte del total precio de remate; 
que no podn\ bacetsc en c.lidad de ceder el remate 
a un tercero, salvo en 01 cao del ejecutante, quien 
deberá verificar dicha cesiÓJl mediante comparecen
cia ante el propio Juzpdo que haya celebrado la 
subasta. con uiltenc:ia del ceuonario. quien deberá 
ac:cptarla, y todo ello previa o simultancamente al 
paso del resto del precio del remate. 

·Cuarta.--Qoe a instaDc:ia del actor podrtn reser· 
varse los dep6aitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
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pueda aprobarse el remate a favor de 'los que le 
sigan., por orden de SUS respectivas posturr'i. 

Quinta.-Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre lo depositado para tomar parte en 
la subasta y el total precio del remate, en los términos 
y condiciones señalados en la Ley. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio son los 
siguientes 

Parcela de terreno sita en León. al barrio de Puen
te castro, al sitio de las Tuertas Lar¡:as o Banadajas, 
con una superficie aproximada de 800 metros cua
drados. Linda: Norte, herederos de José Eguiagaray, 
sur, Vicente Ordás y carretera de Vl1larI"Qllll;e, en 
linea de 10,SO metros; este, desconocido, y oeste. 
mojoneras. Dentro del periMc1ro de dicha fUlea se 
ha construido una nave de 394 metros cuadrados, 
con una altura de S metros. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de León al tomo 1.224. 
libro 3 de la sección cuarta. 

Valoración: 21.850.000 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo acordado expedido el 
presente en León a 4 de noviembre de 1992.-La 
Secretaria.-7.86 1-3. 

LUGO 

Edicto 

Don Jose Enrique Garcta Presa. Magistrado-Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Lugo y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzaado de mi cargo. 
bajo el número 177/1991, se siaUen autos oc eje
c:utivc>ottos titulos, a instancia del Procurador don 
Manuel Faustino Mourelo Caldas, en representación 
de «RenauIt Fmanciaciones., Sociedad Anónima_. 
contra dofia Delfma Castro Paz· y don Antonio 
Basanta Scijo, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. las siguientes fmcas embar
gadas al demandado. 

l. Vehiculo JlUU"Q «Renaulb, modelo R-9 TSE., 
matricula LU-8046-J, en estado de funcionamiento. 

2. Una casa sita en la awnida de Putoriza. 
sin número, con fachada de aranito de canto visto, 
de 16 metros de frente y fondo de 10 metros. de 
forma .RCtan&UIar, compuesta de por planta bsja, 
planta alta y semiabuhardiUado. conlocaJ. de nesocio 
destinado a parrilla denomJnada eBasanta»· 3. Ocre
c:bo de traspaso del neaodo denomiDado cPanillada 
Basanta_ sito en el \Hijo de la casa antes citada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo, sito en plaza de Avilts, sin número, 
el próximo dia 4 de enero, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo delrcmato será de 580.000 pese
tal. el vehlcu10 marca eRenaultt 9 TSE. 

El de 15.200.000 pesetas la casa sita en ~enida 
de Pastoriza, sin número. 

Cuatro millones ochocientas mil pesetas el der&
cho de traspaso del negocio denominado Panillada 
Basanta. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o e!rtablecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrén hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subastl;l., hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juqado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el rmnate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de Jos postores que no 
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resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformane con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seflala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 2 de febrero, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
,,1 tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se 'celebrará una terccra, sin suje
ción a tipo. el d1a 2 de marzo, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Luso a 18 de nO"o'iembre de 1992.-E 
Magistrado-Jucz, José Enrique Garcla Presa-El 
Secretario.-7.761-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Maria Soledad Femández del Mazo, Magis-
trada-Juez del Juza,ado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid, 

Haso saber: Que en CIte Juzpdo se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hi~
rio, bIUo el ft..m.ro 281/1991. a instancia de .. Banco 
Hipotecario de EIpafta, Sociedad Anónima.t. contra 
Josefa Oarcia PaIaz6D y Juan José Navarro Guirado, 
en los cuales 10 ha acordado sacar a pública suba!rta 
por término de quJnc:e cl1as, los bienes que luego 
se dirán, con las sJguientcs condiciones: 

Primera..-Se ha HfiaIado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 14 
de enero de 1993, a Ju once horas de su mañ.ana, 
en la Sala de AudieDcia de este Juzgado. por el 
tipo de 7.112.000 peIdaI. 

Scgunda.-Para el lUpuesto de que resultare 
desierta la primera, se. ha ac&llado para la segunda 
subasta, el próadmo die 2S de febrero de 1993, a 
las doce tremta horas de 10 mallaDa, en la Sala 
de AudieDcia de ea Juaado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tcrc:era.-8l rauhIre desierta la sc¡unda. se. ha 
sei'.lalado PIft 11 tercera lUbasta. el próximo dia 
25 de mano de 1993, • tu nueve treinta horas 
de su maftaa, en .. Sala. de Audiencia de este J_. oIn _ aUpo. 

Cuarta,-A partir de 11 publicaciÓD del edicto 
podrán hacene post:uru por CICrlto en plieso cerra
do en la SecnWia .... Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del predo. tipo de la subasta en . 
la cuenta pfO\IiakmaI-de consianac:iones de este Juz
gado nUmero 2.460. abierta en el Banco Bilbao VIZ' 
caya. oficina 4.070. c:aDe Capitén Haya. núme
ro 55, de esta capital, pr8IImtando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-Tambi6n podran hacenc las posturas en 
el propio acto de la subuta, y siempre que se acredite 
haber hecho la COI1lQF'ad6n en la fonoa anterior
mente indicada. 

Sexta.':"Los Utulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las corres
pondiente cerdficacioneI TeIisf.rales. obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretarta del Juzgado, 
para que puedao examiDariot Jos que deseen tomar 
parte en la subaIta. ~ qu" todo licitador 
los acepta c:omo butantet. liD que pueda exigir nin- . 
gún otro, Y que lu CIIfIItI Y pvámenes anteriores, . 
y los prefem:ltel al crid110 del actor, si los hubiere. . 
continuarán lUbsiJteDtes y fin cancelar, entendién- . 
dose que el actiudicatarlo iD acepta., y queda subro- . 
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gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta. que sean inferiores a las dos 

; terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a Wl tercero. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia. del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podnUl reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que as~ lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obigación. y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea. subrogándose en la responsabilidad qu,e de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana, dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebraci6n, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La, pubUcación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los setl.a1amicntos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeio de subasta 

10. Vivienda única, de la planta segunda del 
edificio situado 'en Mula. en calle Innominada, sin 
número de policta. Q.ue tiene su entrada indepen
diente por el za¡uAn y cuadro de escaleras de la 
puerta número 2. y linda: Frente. cuadro de escaleras 
y fmca de don Jase Soriano Artero: derecha.. entran
do. calle del Barrancal; izquierda., vivienda derecha 
de esta misma planta de la puerta número 1. y 
patio de luces. y espalda. la calle de su situaci6n. 
Es de tipo L CoDJta de vcstibulo, corncdor-estar, 
cuatro dormitorios. cocina. dos baftos. paso y terra
za; ocupa una superficie construida de 129 metros 
10 dccimetros cuadrados, y util de 88 metros 26 
decimetros cuadrados. ' 

Representa una cuota. en el total valor del edificio, 
elementos comunes y gastos de 9 enteros 90 cen
tésimas por lOO, y en igual proporción participará 
en los ¡astas generales del mismo. excepto en los 
de conservación y entretenimiento del z.ee~, y 
cuadro de escaleras de la pUer'"..a- número 1 en que 
no participará. . 

Inscr..a en el tomo 858. libro 143. folio 21. fmea 
17.611. inscripci6n primera. 

y para au publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 22 de julio 
de 1992.-La Secrataria.-12.483-D. 

MADRID 

Edicto 

El UUltrlsimo seAor Ma¡istrado-Juez de Primera ins
tancia nUmero 14 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juz¡ado se tramita juicio 
ejewti:vo-Icttas &1 cambio. con el nUmero 670/1988, 
a instancia de «Leuina Bancaya. Sociedad Anó
oima». contta «Nale. Sododacl Limitada», don José 
Brotana Navarro y don Juan Antonio Albert. y en 
cumpUmiento de lo acordado en providencia de este 
dia se anuncia la venta en pública subasta. por tér
mino de veinte dtas. de los bienes embargados a 
los demandados. que han sido tasados pericialmente 
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en la cantidad de 9.689.000 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle de Capitán Haya, número 66, tercera 
planta, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 15 de enero y hora 
de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 16 de febrero y 
hora de las once, con la rebaja del 25 por lOO 
de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ningUna 
de las anteriores. el dia 12 de marzo y hora de 
las once. con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segUnda subasta que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la cuenta de ConsignaCiones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2.442. en tBanco Bilbao V1ZCaya, 
Sociedad An6nilna», sita en la calle de Capitán 
Haya, número 55, de Madrid. una cantidad igual 
o superior al 20'por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana. si bien, además, hasta 
el dla señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. Que únicamente 
podrá licitar la parte actora en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 
Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que 10 admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los QUe ,le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que las cargas y gravamenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiese. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrosado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-TIerra blanea secano con higueras, oli
vos, almendros y viña, en ténnino de Mon6var. par
tido de La Alquebla. dentro de la cual existen dos 
cuevas retiro, un pozo de agua manantial. y una 
era. de 9 hectAreas 68 áreas 9S centiáreas. In~cr'.u:. 
en el Registro de Monóvar al tornn L2:5ó, folio 

.49. fmca 26.329. 

Dada en Madrid a 9 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-7 .86 7-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primem Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especia! sumarto del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 543/1981, promo
vido por «Banco de Crédito Aartcota. Soc:Iedad An6-
nima», contra don Manuel Garcia Diez y doñaAnge
la Covadonga Ramos Dias, en los que por resoluci6n 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
púbUca subasta el inmueble que al fmal se describe. 
cuyo rema!e tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 18 de enero de 1993 
y hora de las once de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 6.006.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 18 de febrero de 
1993 y hora de las onCe de su manana. con la 
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rebaja del 25 por 100 del tipo de la primen. 
y en tercera subasta, si no se remataran en nin

guna de las anteriores. el día 18 de marzo de 1993 
y hora de las once de su mañana, con todas la:; 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

SegUllda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la C<\ia General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de ptijas a la llana. si bien, además, hasta el dla 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. ft del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretana, 
entendiéndose qUe todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno, en término municipal de Gilí
mar, en- el pago de Pájara, donde llaman Lomo 
de Viento. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Cruz de Tenerife, al folio 158 vuelto, libro 
173 de Gilimar. fmca número 13.785, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretarto.-1.881-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Javier Sánchez Beltrán, MSgistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InJtancia número 12 de los 
de Madrid, , 

Hago saber. Que en ~st..e Juzgado se siguen autos 
ejecutivo bajo el nOriíéro 39511985, a instancia de 
«]:!:lr....::u Español de Crédito,. SucicwuJ A.IlúuiJll"", 
contra don Jullén Esteban González y otra, en los 
cuales se ha acordado sacar a púbUca subasta por 
término de veinte dias. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha se1lalado para que tenga lugar 
el remate en primera sabasta. el próximo día 18 
de enero de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 1.000.000 de pesetas, debiendo acreditar 
quien desee tomar parte en tu mbastas haber ingre
sado previamente en la cuenta COI'RIspondiente que 
al efecto se lleva en el «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima., en formalepL 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha teftalado para la segunda 
subasta, el pr6Jdmo dia 10 de febrero de 1993, a 
las doce boras de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la ~a del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desltn1a la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dia 
10 de marzo de 1993,.tu docc horas de sumaflana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzpdo. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no wbl;an las dos terceras 
partes del tipo de subasta tnpeCtlvo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 50 por lOO del tipo, para ser admitidos 
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a licitación, ,G:alculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al üpo de sC'gunda. 

Sexta.-Los Utulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se enéUentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, ohrantcs en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juigado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, e!~tencliéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelarz.entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podn\n hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
etablece el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas. se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al dia siguiente hl\bil de aquel en que 
se produjo la circunstancia impeditiva. manteniendo 
subsistentes el re5t9 de las condiciones de su 
celebración. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial izquierda. en planta baja de la 
casa nUmero 10 de la avenida del Generallsimo. 
de Cercedilla (Madrid). Inscrito en el Registro de 
la Propiedad nÚlllero 2 de San Lorenzo de El Esco
rial, al tomo 2.48S. folio 93, libro 108 de Cercedilla. 
finca nUmero 6.799. 

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Sanchez Beltrán.-El Secre
tario.-7.884-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz.. 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se silUen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, muo el nUmero 1.84811991. 
a instancia del «Banco Hipot.ecario de España, 
Sociedad An6nima" representada por la Procurador 
d~"m Albito Martine Diez., contra don Fernando 
Cebollada Gracia y doi\a Marta Luisa Navarro 
MorenUn, en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta por t6rmino de 15 d!!s. el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha 5Cftalado para que tenaa lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dta 12 
de enero de 1993. a-las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzaado, 
por el tipo de 4.664.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha sei\alado pera la se¡unda 
subasta, el próximo dia 16 de febrero de 1993. a 
las doce treinta horas de su maftana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo, con la reh$. del 
25 por 100 del tipo .que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la seaun<la. se ha 
señalado para la tercera subasta. el pr6xlmo dia 
16 de marzo de 1993. a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujecjón a tipo. 

Cuarte.-En las subastas Primera y seaunda. no 
se admitir8n posturas que·lean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los lidtadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculéndose CIta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de 1& se¡unda. 

Los depósitos deber6n Devane a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberé f&ciUtar los liauientcs datos: Juzaado 
de Primera Instanc::ia. nUmero 31 de Madrid. CUenta 
del Juzgado; nÚlll«'O 41.000 de la agencia lita en 
plaza de Castilla. liD nUmero, edificio Juzpdos de 
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Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedirnlento: 245900000 1848/91. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secret:arta del JUZgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere:, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrim hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá: verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente sábado 
habil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Novcna.-Se devolverán las cons1gnaciones efee-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su ca!lO como parte del precio 
de la venta 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ~ 
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta.. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaCión. y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el oroen de las mismas. 

Undecima.-El presente edicto sirve para notificar 
y requerir a los demandados don Fernilndo Cebo
llada Gracia y doi\a Maria Luisa NAvarro Morentin. 
a fm de que ha¡an pa¡o de la suma reclamada 
en el plazo de dos dias, Y ello se hace de ésta 
fonna. por encontrarse los mismos en paradero 
desconocido. 

Bien objeto de mbasta 

En Zaragoza, vivienda en la calle Rio Aguas Vivas, 
5. planta segunda, letra B. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Zarqoza, al tomo 
1.391. libro 570. folio 146. tinca número 30.911. 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-12.482-D. .. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzsado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Ju:r&&do de mi carso. 
bajo el número S54!1990. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas. a instancia del Procurador don 
Albito Martinez Diez, en representación de «G. D. 
S. Cusa Entidad de Financiación. Sociedad An~ 
ninuu, contra Angela Pérez Mateos y Agustln Oli
veros Muftoz. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-. 
mera y pública subasta. por térnlino de veinte dias 
y precio de su avalúo, las siguientes tincas embar
gadas a los demandados don Agustin Oliveros 
Muftoz y doiia Ange1a Pérez Mateos. 

Piso vivienda 10.0 B, de la ciudad de Talavera 
de la Reina. calle Poeta JirnCnez de Castro. número 
2. Ocupa una superficie útil de 70 metros cuadrados, 
e inscrita en el Registro de la Propiedad de TaIavera 
de la Reina. tomo 1.022, libro 223. folio 122. fmea 
11.416. 

Mitad indivisa solar edificable en la ciudad de 
Talavera de la Reina. calle de Isaac Gabaldón, 16. 
ocupa una superficie de lSS metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Talavera 
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de la Reina. tomo 848, libro 136, folio 17, fmca 
5.073. 

La subasta krtdrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66. tercera planta, el próximo dia 27 de enero de 
1993, a las diez treinta horas de su mañana, con 
.arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.825.000 
pesetas. en cuanto a la fmca número 11.416, y de 
1.550.000 pesetas, en cuanto a la finca número 
5.073. Sin que se admitan postUras que no cubran 
las dos terceras partes- de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao V1zcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 554/1990. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacene posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta-No se, podrá ceder el remate a tercero 
a excepción de la parte actora. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes, y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobaBe el remate a favor de los que le 
sigan por el ordeil de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 

. confonnane con ellos. sin que- puedan exigir otros. 
Séptima.-Las caraas y aravámenes anteriores y 

los preferentes. si los hubiere, al crédito 'del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del·remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta. se lC~ala para que tenga lugar 
la segUnda el prbximo d.ia 24 de febrero de 1993. 
a las diez treinta hOI88 de su maiiana, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera; y. 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera. sin Iqjeción a tipo. el dia 
24 ·de marzo de 1993. a las diez treinta horas de 
su madana, riaiendo pan la misma las restantes 
condiciones fijada pan 1& seaunda. 

y para su publicaci6D en el cBoletín Oficial de 
la Comunidad de MacIricb. eBoletln Oficial del Esta· 
do,. y su fijación en el tablón de anuncios de este 
Juz¡ado, expido Y firmo el presente en Madrid a 
6 de octubre de 19512.-El Secretario judi
cial.-12.478-D. 

MADRID 

EdL"""-

Don Juan Uceda Ojeda, Mqist:rado.Juez <ic: }!,z
garla de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juqado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1172, bIJo el DWnero 1.207/1990. 
a instancia del cBaooo Hipotecario de España. 
Sociedad An6IlimP,~ por el Procurador 
don Angel Jimeno Garcia. eoutra cAlquileres Inmo
biliarios. Sociedad An6Dimat. en Jos cuales se ha 
acordado sacar a públiea mbasta, por termino de 
quince días, los bienes que lue¡o se dirán, con las 
sigujentes condiciones: 

Primera.-Se ha seftalado para que tenga lugar 
el remate en primera subuta el próximo dia 19 
de enero de 1993, a laI diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de AudJencta de este Juzgado, 
por el tipo mdicado al Iul del presente edicto. 

Segunda.-Pan el .....-o de que ~suJtare 
desierta la primera. se ha ~ para la segunda 
subasta el próximo ella 23 ele febrero de 1993. a 
las diez y diez horas de su maftana, en la Sala 
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. de Alldionc:ia de este Juzaado. con la rebaja del 
2S por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la scgunda. se ha 
aedaIado para la tercera subasta el próximo dia 30 
de marzo de 1993. a las nueve cuarenta horas de 
su maAana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean infcrl.ores a las dos 
terceras partes del tipo, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquie~ de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitaCion. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la seauruJa. 

Los depósitos dcberi.n llcwne a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los si¡uientcs datos: Jurpdo 
de Primera Instancia númerO 31 de Madrld. Cuenta 
dd. Juqado nUmero 41.000 de la Agencia. sita en 
pllza de Castilla. sin nUmero, cdif1cio J1l%&8doa ins
trucción y Penal. N(uncro ,de expediente o proce
dimiento: 245900000 1207/90. En tal supuesto 
deberá acompaftarse el rcs¡uardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los-tltulol de propiedad de los inmuebles 
subastaclos se enCPelltran supUdos por las corres
pondientcl certi1k:aciones reafstrales. obrantes en 
autos." de manl"eato en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan cuminarIoI los que dcseeil tomar 
parte en la subasta, enteadUtndose que todo licitador 
loe: acepta como bastantea. Ilo que pueda extair nin
JÚl1 otro, Y que tu carpa Y ¡ravúnoDes antetlorcs 
y preferentes al eridito c1el actor, si los bubiere. 
continuarin subsistentes y lin cancelar. entcndién
<loe que 01 ~ las acepta y queda subro
gado en la necesidad de aatist8ccrla.s. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

S>pt1ma.-Podn\n _ posturas en pliego 
cerrado y el remate podrt verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere ele suspenderse 
cualquiera de las tres subastlsi. so traslada 10 cele
bración -a la misma hora- para el sipiente s8bado 
hábil ~ la oondición primera de este edicto
la subasta suspendida. 

Novena.-Sc devolverán las CODIlgnaclones efec
tuadas por los partlclpantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reNl'Vará 
en depósito como ¡araatia del cumplimiento de la 
obllgadón y, en su caso, 9QIDo parte del precio 
de la wnta. 

Dócim,a.-S1 se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también poddn reservame en dcpótito las 
comRl1'eoioncs' de los parlicipantel qu.o ui lo acep
ten y que hubieran cubierto con IIUI ofertas los pro
cto. do la subasta, por al el primer ~o 
no cumplicso con su obUpción y desearan apro
vechar el remate los otroI postores y sieo:lpre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En A1geclIu (C_J. cal1a LuIs Cornuda. número 
6. Fincas rea1_ 30.029. 30.Q33. 30.057. 
30.053. 30.047. 30.043. 30.037. 30.051. 30.045. 
30.039. 30.041. 30.055. 30.027. 30.035. 30.023. 
30.049. 30.031 Y 30.025. 

Todas ellas inscrttaa en el Registro de la Propiedad 
de Algeciras número l. 

Tipos de subasta: 

Finca 30.029. El tipo el 3.604.000 pesetas para 
!a primera subasta. 

Finca 30.033. El tipo es 3.604.000 pesetas para 
la ptimera subasta. 

FUlca 30.0S7. El tipo es 4.086.000 pesetas para 
la primera subasta. . 

f!..nca 30.053. El tipo el 4.086.000 pesetas para 
'.a primera SUDIl5~ 

Fitl.ca 30.047. El tipo es 4.ú¡S6.Ga['I ~ para 
a primera subasta. 

Finca 30.043. El tipo es 3.106.000 pesetas para 
a primera subasta. 
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Fmca 30.037. El tipo es 3.106.000 pesetas para 
la primera subasta. 

FlIlca 30.05 I. El tipo es 3.106.000 pesetas para 
la primera subasta. 

FlIlca 30.045. El tipo es 3.106.000 pesetas para 
la primera subasta. 

rlllca 30.039. El tipo es 4.086.000 pesetas para 
la primera subasta. 

FUlca 30.041. El tipo es 3.604.000 pesetas para 
la primera subasta. 

Ftnca 30.055. El tipo es 4.086.000 pesetas para 
la primera subasta. 

Finca 30.027. El tipo es 3.106.000 pesetas para 
la primera subasta. 

Finca 30.035. El tipo es 3.106.000 pesetas para 
la primera subasta. ' 

Flilca 30.023. El tipo es 3.106.000 pesetas para 
la primera subasta. 

Finca 30.049. El tipo es 3.604.000 pesetas para 
la primera subasta. 

Finca 30.031. El tipo es 3.106.000 pesetas para 
la primera subasta. 

FlIlca 30.02S. El tipo es 3.604.000 pesetas para 
la primera subasta. 

Madrid. 13 de octubre de 1992.-El Magistra
do-Juez, Juan Uceda Ojcda..-7.868-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Ma¡isttado-Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia nWnetO 32 de los 
do Madrid. 

Haso saber. Que en este Juzpdo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el nUmero 2.164/1991, 
a instancia de C$ Madrid. contra cDiralco, Socie
dad Anónima,. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte dias, los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga tusar 
el remate en primera subasta el próximo dia 8 de 
febrero de 1993, a .las doce horas de su madana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 71.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta, el próximo d1a 15 do marzo de 1993, a 
las nueve treinta horas de su madana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzaado, con la rebaja del 
25 por 100 que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda., se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 26 
de abril de 1993, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin Slijeci6n 
a tipo. 

CUarta-En las subastas, primera y seaunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas.
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberi.n consi¡nar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la seaunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nUmero 2.460 del Banco Bübao VIZ
caya, (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juz
gado, presentandO en dicho caso el reSgUardo del 
lllg<eBo. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que desecn tomar 
parte en la subasta.. entendiénd0se que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
~05e que el adjudicatario los acePta y queda subro
gado en ia i;C:~~~d de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio'ciei i~;::~te. 
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Séptima..-Podrán hacerse postUras en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articUlo 131 do la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viemes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
sedalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la Obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

oecima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarsO en depósito las 
consianaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas 105 pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postoreS Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Und6cima.-La publicaci6n de 108 presentes edic
tos sirve como notificaci6n en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del Ultimo párrafo de la regla 7.· del articulo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

Heredad. rUstica sita en termino de- Alcalá de 
Chiv«t, partida Palaba. BaocaIet de Enrique, Riba
mar y Ameler. Linda: Norte, Manuel Granell Olmos 
yJose Francisco Castellón Santoja; sur, Manuel Gra
neU Olmos; este, el mismo, y oeste. fUlca de la 
que procede. nene una superficie de 91 hectáreas 
5 áreas 11 centiáreas de erialleftas bajas. 

Inscrita en el IUaistro de la Propiedad de San 
Mateo. tomo 242. libro 106, folio 146, fmca núme· 
ro 14,442. 

y para su publicación en el ,Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 15 de octubre 
de 1992.-EI Ma¡istrado-Juez. Agustln Gómez Sal
cedo.-EI SecretaI1o.-12.486-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Aaustin Gómez Salcedo. Masistrado-Juez del 
Juz¡ado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzaa¡:1o se siguen autos 
sobre procedia1iento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 0l!i99/1989, a instancia del 
,Banco Hipotec:arlo de Espafta. Sociedad Anóni
ma,. contra don ADael ~ Hernández y doña 
Maria Luisa La1ain4e Hemindcz. en los. cuales se 
ha acordado sacar a pt)blica subasta por término 
de quince dias los bienes que lueao se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha se4a1ado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 29 
de enero de 1993, a las nuew treinta horas de su 
mru\ana. en la Sala de Audiem:Ja de este Juzgado 
por el tipo 5.118.400 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha serlalado para la segunda 
subasta el pr6ximo dia S de marzo de 1993, a las 
doce de su mafiana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la reb~a del 2S por 100 del tipo 
que lo fue para la primera.. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda. se hJ. 
señalado para la tercera' subasta el próxima día 2 
de abril de 1993. a las nueve treinta de su ma.iíana, 
en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado. sin sujeci6n 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publiOlCÍón del edicto 
podrán hacerse posturas por tKrito en pliego cerra· 
do en la Secretaria de este Juzgado; consignando 
el 20 por J 00 del precio tipo de la subasta en la 
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cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4070. calle Capitán Haya, número 
55. de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-T ambicn podIán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna antedor
mente indicada. 

Sexta.-Los titules de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondlentes certificaciones registtales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las car¡as y gravámenes anteriores 
y los preferentes al erMito del actor, si los hubiere 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién: 
dose que el acljudicatario los acepta y queda subr<> 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera seré sin Slijeci6n 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-5c devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como paru: 'del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de Jos participantes que asi lo accp
t~n y que hubieren cubierto con sus ofertas los ~ 
eJos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su oblipcl6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
.el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y aravámcnes que tengan la 
fmea. subrQ86ndose en la responsabilidad que de 
eno se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de IUspenderse 
cualquiera de las tres subastas.. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siauiente viernes 
hábil, en el caso de ser festivo el dia de la cclebración. 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo dia. 

Decimoterccra.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notiflcación en la finca hipo
tecada de los sef\alamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

. Urbana.-Vivicnda nUmero 5. pito 1.°, derocha. 
tipo A. en la calle T~ada, nUmero 13, Corclla (Na
varra); tiene una superficie de 109 metros 46 dcci
metros cuadrados construidos; 89 metros 98 deci
metros cuadrados tatUes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de TudeJa. 
al tomo 2.087, libro 219, folio 58, fmca registral 
número 14.819, inscripción se¡unda. 

y para su publicacibn en el cBoletin Oficial del 
Estado», expedido el proacnte en Madrid a 28 de 
octubre de 1992.-EJ MaaistradO-'Juez. Agusttn 
Gómez Salccdo.-La Secretaria.-12.470-D. 

MADRID 

Edicto . 

Don Agustin Gómez Salcedo, Maaistra40-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el nUmero 699/1992, 
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a instancia de ,Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra Jaume Casals Serra y Elvira Serra 
Pa."cual, en los cuaks se b·acardado sacar.a pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rem:.tle en primera subasta el próximo día 29 de 
enero de 1993, a las doce treinta horas de su maña
na.. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 38.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sefialado para la segunda subasta, 
el próximo dia 26 de febrero de 1993 a las diez 
diez horas de su maftana. en la Sala d~ Audiencia 
de este Juzaa,do. con la rebaja del 25 por J 00 que 
lo fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scftalado para la tercera subasta el próximo dia 26 
de marzo de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en.1a Sala de Audienciade este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y sesunda, no 
se admitirán·posturas que no cubran el tipo de subas
ta com::spoodiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
'o'ÍaDlente el 20 por 100' del tipo, para ser admitidos 
a licitación. ealcuIéndose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignane en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIZ
caya. cal1e Capitán Haya, SS, oficina 4070, de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del iogJ:cso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las catp8 y ¡ravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaritn subsistentes, entcnditndosc que el adju
dicatario los acepta y queda subrogadO en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Podrán haccne posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verifieane en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el anicu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubieR de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebracibn 
a la misma hora. para el sisuiente viCmes hábil, 
en el caso de ser f'estivo el dia de la 'cclebracibn 
o hubiese un número excesivo de subastas para ei 
mismo d1a. 

Novena.-$c dcvolvcrán las consignaciones efec
tuadas por Jos participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que.se reservará 
en depósito como prantla del cumplimiento de la 
obllaación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambjen podrin reservaJ'Ie en depósito las consig
naciones de los participantes que as1 lo acepten 
y que hubieren cubierto con IUS ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese su obligación y descaran aprovechar el remate 
los otros postores Y siempR por el orden de las 
mismas. 

Undécima.-La pubJicaci6n de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los sefialamientos de las subastas, a los efectos 
del Ultimo piltrafa de la regla P del artículo I3I. 

Bien objeto de subasta 

Urbana en Tordera (Barcelona), calle Faura. 
nUmCto 3 (nave). 

Almactn sito en Tordcra,. en el carrer de Fauta. 
nUmero 3; se compone de planta sótano, destinada 
a almac6n, con una superficie de 202 metros cua· 
drados: y planta b~a. asimillllO. desti..!l,;1:ll Q iUmácen, 
recepctón y asco: q'~ ocupé toda la superficie del 
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solar, o sea. 462 metros 78 decimetros cuadtad¡ 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pine, 

de Mar, al folio 44 del libro de Tordera. tomo 1, 'i 1 
fmca registra} número 18.049·N, inscripción pmr 
ra de hipoteca. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial ( 
Estado», expidO el presente en Madrid a 30 de oc! 
bre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustin Góm 
Salcedo.-La Secretaria-12,484-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez ( 
Juzgado de primera instancia número 32 de 1 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aut 
de Procedimiento Judicial Sumario del articulo l. 
de la Ley Hipotecaria bfijo el nUmero 290/19S 
a instancia de Caja de Madrid contra don Lt 
Garcia Pérez y doña Teresa Adevedo Mota en l 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta p 
térntino de 20 dias, los bienes que luego se diJ 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sedalado para que tenga lU!! 
el remate en primera subasta el próximo dia : 
de marzo de 1993, a las diez y cuarenta hora:; , 
su rnaftana, en la Sala de Audiencia de este Juzgaé 
por el tipo de 6.483.474 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resulta 
desierta la primera, se ha seiialado para la segun. 
subasta, el próximo dia 17 de mayo de 1993, 
las trece horas de su maftana. en la Sala de Aud1em 
de este Juzpdo. con la rebIVa del 25 por 100 ( 
tipo que lo tue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se . 
señalado para la tercera subasta, el próximo e 
14 de junio de 1993. a las doce y treinta hor 
de su ma:dana, en la Sala de Audiencia de ~ 
J\lZ&:l.do, sin sujecibn a tipo. 

CUarte.-En las subastas primera y segunda, 1 

se admitirén posturas que no cubran el tipo de SUbl 
ta correlpODCliente. 

Quinta.-Para tomar parto en cualquiera de I 
tres subastas, los licitadores deberán consignar PI 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitid 
a licitacibn, calculindose esta cantidad en la terce 
subasta, respecto al tipo de la sesunda. swna q 
podrtl conlipJane en la cuenta provisional de co 
signacionet DtImero 2.460 del Banco de Bilbao V 
caya (Capitál,Haya. 55, oficina 4070) de este Jt: 
gado, preseDtando en dicho caso el resguardo e 
in¡rcso. 

Sexta.-LoI tItulOl de propiedad de los inmuebl 
subastados, se eDC\HIIltr'ID suplidos por las carrl' 
pendientes cerdfk:aciones registrales. obrantes i

autos, de maniftelto on 1& Sccretarta del Juzglll
para que puedan euminarIos los que deseen tom 
parte en la subasta. atendl6ndose que todo licitad 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir ni 
gún otro. Y que las carpa y gravámenes anterior 
y los preferentes al cr6dito del actor, si los hubiel 
continuarán, subsistentes y lin cancelar, entendié 
dose que el acijudicatario los &cepta Y queda sub! 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinar 
a su extincitm el pncio del remate. 

Séptima.-Podmn hacene posturas en pliej 
cerrado, y el remate podré verificarse en calló; 
de ceder a tercero, con las reglas que establece 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su ce' ' 
bración a la mimt& hora. para el siguiente viem 
hábil de la MID8D& citntro de la cual se hubie 
señalado la suhuta 1UIpODdida, en el caso de s 
festivo el dia de la _bnciOn. o hubiese un núme 
excesivo de IUbutaa para el mismo di&. 

Novena.-8e ~ 111 consignaciones ef~ . 
tuadas por los partici~ :. !a S".:1:iiista. salvo 
que, ~.:a al iDC¡or postor, las que se teSt 
V"'..1dJl en dep6sito como prantia del cumplimien: 
de la obllpcibn, Y ea su cuo como parte del prec . 
de la venta. 
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Décima.-Sa se hubiere pedido por el acrcedot ha&
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
nbién podrán rcservane en depósito las consia
clones de los participantes que asi lo acepten 

'lue huhiéren cubierto con sus ofertas los preciotI 
, la subasta. por si el primer ad.iudicatarto no cum

ese con su obligacl6n y desearán aprovechar el 
nate los otros postores y siempre por el orden 
las mismas. 
Undécima.-La pubUcación de los presentes edic-
• sirve como n0tificaci6n en la firica hipotecada 
los scda1amientos de las subastas, a los efectos 

1 último pamú'o de la Rila 7.· del articulo 131. 

Bienes y objeto de subasta 

rmca sita en BoadWa del Monte. urbanización 
ldcpastOres. calle lala de la Taja número 139. 
Ocupa una superficie (dil de 90 metros euadrados. 
iCrlta en el RcaistrO de la Propiedad número 2 
Pozuelo de Alarcón al tomo 325. libro 141 de 

Illdilla del Monte. Co1io 73. finca tcsistral 7.385. 

Y para IU publicacl60 en el dloletin Oficial del· 
tado., libro el presento en Madrid a 4 de novlcm
" de 1992.-El Mqistrado-Juez. Agust1n Gómez 
lcedo.-La Secretaria:.-12.494-D. 

MADRID 

&Jlct. 

>0 Juán Uccda Ojeda. Ma¡ist.rado-Juez del Juz
gado de Primeta Inatancia nUmero 31 de los de 
MadrId. 

HIlO saber: Que en este JU1.pd.o se sipen autos 
Proc:cdImicnto 1ud1c1a1 Sumario delart1c:ulo 131 
la Ley Hipotecaria. ~o el número 2474/1991. 

nstancla de C~a do Ahorrot Y Monte de Piedad 
Madrid, representada por el ~ don f1o

lleta Araez Martincz, contra don Anse1 Fcmandcz 
oistqUi. en lo! cuales se ha acordado sacar a 
venta en pública subasta por término de veinte 
19, los bienes que al fIna1 del presente edicto se 
scribirén, blUo las si¡uicn~ condiciones: 

Primcra.-El remate se llevará a cabo en una o 
riaa subutas" habiáldole: efectuado elseAaJamien
simultAneo de las· tres primcru que lIlIltOl'iu la 

¡la oeptlma delart1c:ulo 131 de la Ley 1I1~ 
nforme a las si¡u1entes fechas Y tipos de 1IcIW:I6n, 

Primera JUbuta: FeduI dia 10 de mayo de 1993 
.. doce horas. TIpo de UcItac11>n 18.500.000 pese
lo .m qUe sea admlIIb1e postura illferlor. 
Se¡unda .. _ Fecha dio 14 de junio de 1993 
Ju diez y cuarenta horu. npo de Iicltaci6n 

1.87S.000 peaetas. sin que sea admiaiblCl postura 
rerior. 
Tercera _ Fecha dIa 12 de juBo de 1993 
.as diez y diez horu. Sin sqJeci6n a tipo. 

Se¡wtda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
• postom ... ...epcI6n del0CJ0ed0r demandan· 
- debertn consi¡nat una cantidad i¡ual. por lo 
""'" 01 20 por 100 del tipo lOiIaIado para la 
imeta y se¡unda lUbutas y. en la tercera. una 
ntida4 i¡ual. por 10 menoc.' al 20 por 100 del 
10 lOiIaIado para Ia_ 
Los~~Jlevaneacaboencua1quier 
IcIna del BancO BIIbIo VI-. ala que 01 depo
.... _facIII .... 1oo ""-_1_ ,Primen __ 31 de _ CUenta 

~ 1u>pdo; ._ 41.000.., lap_ do CaItIIIa. 
1 .WnOro. _ JozpIoo do _ y 

~ NWnero de· B:IpedleQte o Procedlmlento; 
1590000002474/1991.. En ta1~ __ 
ompaftane el a..uanso de Inaruo corrcspon
ente. 
Tercera.-En toda laIlIUbAtu. desde el anuncio 
.... su co1eb_ podr6n _ POtIUrU por 
crlto enplle&O ___ los dep6oitos 

.\ cualquiera de las f'XlllBl 0Itablecldu en 01 numo
I anterior. El 0ICdt0 deberi contener necesaria
ente la aceptacl6n ezpfCSIl de laI oblipdones con· 
Pladas en la condlc:l6n sexta del presente edicto. 
1. cuyo requ.Jsito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las """""" podr6n _ • calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
cfccruarso en la foana y plazo previstos en la Regla 
14.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificacibn del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante 13 titulación. 

Sexta.-Las cargas o gr8'1amenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinaBe a su extin· 
cibn el precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sabado 
hábil -sc¡ún la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. 

Octava.-Se dcvolwrán las consianaCiones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
'I8C'án en depósito como ¡arantia del cumplimiento 
de la oblipción, y en su caso como parte del precio 
de la \IeIlta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento do la celebraciÓn de la 
subasta, también podnUl reservarse en depósito las 
conJi¡naciones de los participantes que as1 lo accp
ten Y que bubicral cubierto con sus ofertas los pro
ciOI de la subasta. por si el prlIÍler adjudlc:atario 
RO cumpliese con su obligación y deIearan. apro
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Tierra en tennino municipal de ArBanda del Rey 
(Madrid ). al sitio conocido por (Vereda de la Isla). 
Camino de Madrid. los Alquitones y Chorlito. con 
una extensión superfic:ia1 de 260,33 metros <:WKira
dos. Existe una edificación, na'lo industrial con plan
ta bl\ia y plimera destinada a oficinas. Ocupa una 
superficie de 188.13 metros cuadrados la planta ~a 
y 72.61 metros cuadrados la planta de oficinas. 

Inscrita en el Rc¡ist:ro de la Propiedad de AIganda 
del Rey, al tomo 1.924 libro 339 folio 181 finca 
resistral número 27.372. 

Dado en Madrid a 10 de DO'Iiembre de 1992.-El 
_juez. IuAn Uceda Ojoda.-E1 Secreta
rio.-12.49S-D. 

MADRID 

Edicto 

En 'Iirtud de. 10 acordado en pto'Ieido de esta 
fecha. dictado por el llustrfsimo setwr Magistra
do-Juez de Primera Instancia del número 6 de los 
de esta capital. en los autoll de especial sumario 
hipotecario, nUmCto 2161198S. sesuidos a instancia 
del Proc:urador setlor Aráez Martinoz,. en nombre 
do Caja de Ahorros y Monto de Piedad de Madrid, 
contra don Francisco del Pozo Palomas y dalla 
Cecilia del Val Angulo, se sacan a la \lCD.ta en pública 
subasta y por primera vez. los bienes que al final 
se indican. para cuyo remate. que se celebtan\ en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle CapitAn Haya. número 66, 1.- planta. se ha 
sellalado el dia 17 de febrero de 1993, a las diez 
treinta horaa de su madana. bacibndose constar que 
salen a subasta por el precio de 8.600.000 pesetQ, 
no admitiéndose postura alguna que no cubra dicho 
tipo; que para tomar parto en la subasta deberá 
consignanc, previamente por los lic:itadores., una 
cantidad igual. por lo menos., al SO por 100 del 
referido tipo, sin cuyo ~ no serán 8dmttidos; 
que el remate podrá hacerse a calidad do ceder 
a un tercero; que podrán hacerse poatu.ru por escri
to, en pliego cerrado, en la Mesa del JU7pdo. dopo
sitando el SO por 100 antes c:itado o resguardo de 
haberlo hecho en el estab1ecímiento destinado al 
efecto, CUenta corriente 16.()()().S del Banco Bilbao 
VlZcaya. 

En prevención de Que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se señala el dia 17 de marzo de 
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1993, a las diez treinta de su mañana, en el mismo 
lugar, para celebración de la seaunda subasta, por 
el tipo de 6.450.000 pesetas. que es el 75 por 100 
del que simó de base a la primera. y con iguales 
requisitos y tér!ninos expresados. 

Asimismo. para el caso de no existir postor en 
la segUnda subasta, se señala el dia 15 de abril 
de 1993, a las diez treinta hocas de su mañana, 
en el mismo lugar. para la tercera. sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar para tomar parte en la 
misma. el 50 por 100 del tipo que sirvió de base 
a la segunda subasta. y con los demás requisitos 
expresados; que los autos Y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto 
en Secretaria; que se entendcrlt. que todo licitador 
acepta como bastante la titulacl6n Y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los prcierentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuaran subsisten
tes y sin canc:elar. entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subro8ado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precia 
del remate. 

Sirva el presente de notiftcaei6n en legal forma 
a los deudores., en. caso de no sor hallados o des
conocidos. Se tienen sedalada&, y en caso de fuerza 
mayor y no se pudieran celebrar el dia y hora Seña
lado, se entenderá prorrogado al dla siguiente hábil 

Futca objeto de _ 

En Alcobendas (Madrid). ca110 Marques Viuda 
de Aldama. nUmero 24, piso número 1. Local 
comercial situado en la planta bfVa del edificio casa 
denominado bloque 1 do la casa en la calle Marqués 
VIUda de Aldama. número 24, en t6nnino de Aleo
~. Dicho local denominado bajo derecha o 
letra A. Se compone de nave diáfana y tiene como 
anexo al mismo la parte do sótano situada en el 
bajo de este local y del portal do la casa. Asi pues. 
el local tiene una superftc:io de 79 metros cuadrados 
y el SÓtano anejo al mismo 101 metroI cuadrados. 
Linda. por frente. entrando. con calle Marqués de 
Aldama, de la cual tiene SU entrada directa; por 
la derecha. cmtrando. c:on paMela de dOOa Cannen 
Femández Hervás; por la izquierda., con portal, y 
fondo, con patio que queda entre los dos bloques. 
Le corresponde una cuota de 14 enteros 81 cen
tésimat por 100 del ~ total de los elementos 
comWles del edificio de que forma parte. Inscrita 
en el R.egistro de la Propiedad do Aloobendas. tomo 
61, libro 47. folio S6. fInc:a 3.960, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 11 de DO'Iiembre de 1992.-la 
Secretaria.-12.491-D. 

MADRID 

&/iot. 

En virtud de 10 acordado en proveido de esta 
fecha. dic:tado por el ilutrlIimo softor Magistra
do-Juez de Primera laItancJa del número 6 de los 
de .ma capital. en ÍOI auto. de JuIdO ejecutivo núme
ro 757/1989. seao1doI a ID-..cia del Procurador 
sel10r Estn1¡o Mu6oz, ea nombre de Caja de 
Ahorros y Monto do PiedI4 cI8 t.t.Irid.. contra ~Es
tructuras Barrillo. Sodedad .......... , don Lorenzo 
Barrillo Mdoz y do6a BeIIriz SiDcbez Feria. se 
sacan a la venta cm ~ ..... y por primera 
vez. los bienes que al tlnal· .. iDdlcan. para cuyo 
remate. que se colobrart .. la Süt. de Audiencia 
de este Juzaado, sito. la cIDI CIpit6n Haya, núme
ro 66, .. - planta. 10 ha leftIID el dIa 8 de fcbrero 
de 1993, a las diez =--- y daca horaS de su 
mañana, hactéDdoN cooar ... aa10n a subasta 
por el pm:Io de 8.000.000 de pelOtaS. no admi
tiendose postura aJaurIa que DOwbn las dos terceras 
partes del. tipo; que pera .... ,... en la subasta 
deberá· consignarle ~ par los Uc:itadores, 
una cantidad i¡ua1. por lo !IMIDOI. al SO por 100 
del referido tipo, liD. cuyo ~ 110 serán admi
tidos; que el remato podrt hIceta a calidad de 
ceder a un t.ercerO; que poddn hacerle postun:s 
por escrito en pliego cerrado e la Mesa del Juzgado. 
depositando el 50 por 100 antes citado o resguardo 
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de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. cuenta corriente 16.000-5 del Banco 
Bilbao Vizcaya. 

En prevención de Que no hubiere postor en dicha 
primera sube.sta. se señala el día 8 de marzo de 
1993, a las diez cuarenta y cinco de su mañana, 
en el mismo lusar, para celebración de la &tgunda 
subasta, por el tipo de 6.000.000 de ,pesetas, qUe 
es el 7 S por 100 del que sirvió de- base a la primera, 
y con iguaJes requisitos y términos ex~sados. 

Asimismo. para el caso de no existir postor en 
la scgw¡.da subasta, se señala el dia 7 de abril. de 
1993, a las diez c.'Uarenta y cinco horas de su mafIa
na, en el mismo lugar, para la tercera sin :rujecj(m 
a tipo, debiéndose consignar para tomar pa..<1:e en 
la misma, el 50 por 100 del tipo que sirvió de 
base a la segunda subasta, y con los dcrt1.lÍ!l requisitos 
expresados; que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regJa 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferente¡¡, si las 
hubiere, al crédito del actor. continuaran subsisten
tes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal fonna 
a los deudores. en casq de no ser hallado!! ('l 

desconocidos. 
Se tienen sedaladas, y en caso de fuerza mayor 

y no se pudieran celebrar el dla y hora seftalado, 
se entenderá prorrogado al dia siguiente hábil 

Finca objeto Oc subasta 

Vivienda. situada en plaza Oc San Bosco. número 
4, de Lcganés, Madrid. La vivienda 1.0 e de dicho 
inmueble. propJcdad de «Estructuras Barrillo. Socie
dad Anónima.. Linda: Al ftente, meseta y hueco 
de oscalera; derecha, entraDdo • .zona oomUn de ser
viciosj izquierda, pilo B y ronda de San Bosco. 
Y fondo. finca de don Antonio Gutiérrez Sánchez 
y otros. Siendo su íupcrficie de 18.11 metros cua
drados,. distribuidos en vcstlbulo. salón-comedor. 
tres donnitOJ'ios. cocina, bado y tenaza. siendo los 
suelos de parqué y paredes, pintadas al temple con 
material cerámico en zonas h1ímcdu. 

FmC& reatstral nUmero 35.562, folio 242. tomo 
478.lnscrlta en el Registro de la Propiedad numero 
I S de Madrid. 

Dado en Madrid a 11 de noviembrc de 1992.-La 
Secretaria.-J 2.487-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin. Gómez Salcedo. Mqistrado-Juc:z del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 ~ los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este JuÍpdo se liguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria ~ 01_ 1.310/1992. 
a instancia de dofta Silvia Nesofsld Jim6nez y don 
Ricardo ~onaalve Sánchez Mella, contnl doña 
Maria Luz Anibas Ara8ón en los cuales se ha acor
dado sacar a -pUblica lUbuta. por tmnino de veinte 
dias. los bienes que luCIO se diré. con las siguientes 
condiciones: 

Primer&.-Sc ha _alado para que tenga lu¡ar 
el remate, en primera subasta. el próxirJlO dia 25 
de enero de 1993. a 1aJ diez cuarenta horas de 
su maftana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 1.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. le ba seAaIado para la segunda 
subasta el próximo dia 1 de marzo de 1993. a las 
diez cuareuta horas de IU maftana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Terct!ra.-5i resultare desleM la segunda. se ha 
señalado pan. la tercera subaata el próXimo dia 19 
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de abril de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audienda de este llagado. 
sin sujeción a tipo. 

CUarta-En las subasta/.. primera y segunda no 
se admitirán posturas que no clObmn el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar paite en Cl.al'luicra de las 
tres subastas. los licitado~ dcberan consignar pre
viamente el 20 P'Jf 100 del tipo. para ser admitidos. 
a licit:.tci6n, calcu.1.1ndo~.., esta cantidad en la tercera 
suba:>t:l, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podra contjgcarsc en la cuenta provisional de con-
5..Ígiló\doncs número 2.460 del BlUK:o de Bilbao Viz
CIIY .. (Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juz
gado. pn:smtando en dicho caso el resguardo del 
ir..greso. 

Sena.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corre&

pondientes certificaciones R,¡pstraJes. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Sccretarta del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las carps y gravámenes anteriórcs 
y Jos prcfermtes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin canctJar. entenruén
dose que el8(ljudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de salislacc:rlos. sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

SCptima. Podrán hacerse posturas en plie¡o 
cerrado. y el remate: podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las re¡las que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotocaria. 
Octava;~ de que hubiere de suspenderse 

cualquiera do las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
h!bü de la semana dentro de la cual se hubiere 
,¡ei\alado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebraciÓIl. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día 

Novcna.-5e devolverén loa cons.i¡plac:iODes efec
tuadas por 101 participantes a la subasta. salvo la 
que corruponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como prantla del cumplimiento 
de la ob1ipción. Y. en SIl caso, como parte del precio 
dela_ 

Décima.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podria l'CICl'V8I'SC en depósito las 
consignaciones de los participantes que ui lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus oft'rtas Jos pro
cios de la subasta. por Ii el primer acljudjcatario 
no cumpliese con su oblipeión y descaran apro.
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. • 

Und6cima.-La publicación de los presentes l'CliC

tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los sei\alamientos de las subastas. a los efectos 
del último pérrafo de la rqla 1.- del artIculo 131. 

Bienca objeto do subasta 

Local de DQOCio de la pUta ~ con sótano 
anejo. denominadot tienda 4 y sOtana 4 de la ave

. ruda Monfone de Lemos. 161. en Madrid. 
Ocupa una su.pcrOcie de 63.54 metros cuadrados. 

El s6tano 4 tiene una superficie de 31,72 metros 
cuadradol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 18. al tomo 733. libro 56. folio 33. finca 
_3.258. 

y para su publicación en el «Boletin OfIcial del 
Estado». Ubro en presente en Madrid • 12 de 
noviembre de 1992.-E1 Ma¡istrado-Juez.- Agustin 
Gómez Salcodo.-La Seeretaria..-12.513-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Aurcüo H. Vl1a DuplA, Magistra~Jucz. acci
dental del J~ de Primera Instancia núme
ro 26 de los de Madrid, 

Atentamente saludo y hago saber: Que en este 
Juzgado se tramita expediente de D. H. 1.181/1990. 

BOEnúm.25 

a instancia del excelentísimo señor Abogado ( 
Estado. fornmlando solicitud de declaración de he 
dero abinte'lltado a favor del Estado. de doña Ma 
del Carmen San Anton)o Rodriguez, en cuyo eXi 
diente se ha dictado la siguiente resolución; 

«En provid~ncia del Magistrado-Juez. señor V 
Duplá. 

Madrid a 20 de noviembre de J 990. 
Dada cuenta.: de haberse recibido el preceder 

~::ri.to y documentos acompañados al mismo. reg 
trese en el Libro de Asuntos Civiles. obrante 
est3 SecRtaria de mi cargo; y visto su contenic 
se tiene por instada la declanición de hereder 
por fallecimiento abintestado de doña Maria ( 
Cannen San Antonio Rodriguez. qUe se !lUstanci~ 
confonne a lo establecido en las normas del Dccre 
de 13 de qosto de 1911. como complementari 
del articulo 956 del Código Civil. segUn estable 

. el articulo 24 de la Ley de Patrimonio del EStad 
Se tiene por parte al Ministerio Fiscal, y por PI 

sonado y parte en el presente expediente al cx( 
lentisimo seAor Abogado del Estado," en la EepI 

scntación que le confiere el articulo 447 de la L 
Orgánica del Poder Judicial entendiéndose con 
mismo las sucqivas dili¡encias en el modo y fon: 
que detennina la Ley. 

De conformidad con lo establecido en el artlc 
lo 986 y siguientes de la Ley de Enjuiciamien 
Civil, se acuerda por medjo del presente public: 
fJjar. edictos en los sitios y por el término expresa¡ 
en el articulo 984. anunciado la muerte int;est.a. 
de la causante doña Maria Cannen San Anton 
Rodriguez. y llamando a los que se crean con del 
cho • la herencia. 

Notiflquese y hápse saber alas partes los recurs 
que le asisten. Lo mando y fmoa su sedoria. d4 
fe. el ~Juet..-Ante nú. el Secretaric 

y para que tenp.lupr lo acordado en providen( 
inserta, y su publicaciOn. fijación en el «Boletin O 
cial del Estado» (Madrid). expido el prcsc:nte I 

Madrid a 20 de noviembre de 1992.-EI MagistJ 
do-Juez. A.ureUo H. Vlla Dupl6..-EI Secret· 
rlo.-I S.230-E. 

MAlION 

Edicto 

El Juez dol Juzpdo de Primera Instancia núm 
10 1 de Mahón. 

Hace saber. Que en este Jl17Pdo, bajo el nÚDle: 
538/1991·3 de J'fIiIho. se Idgue procedimientojU( 
cial sumario ejocuci6n del articulo 131 de la LA· 
Hipotecaria. a inItaoeta: de Qüa de Ahorros y Moo 
de Piedad. ~UKIa por la Procuradora doi 
.Ana M. Hemindez Soler. control don Francisc: 
Pora1 VIJ1a1oqp y _ T ..... Pilar San Anutao 
Pons. en reeJamac:i6n de '.246 pesetas de prin$ 
.mas las lO6aIadu P8ta Jntorcses y costas, que 
fúarán posterlonne:a.te. en cuyas actuaciones se 1 
acordado LI&C8I' a primera y pública subasta, PI 
termino de veinte dIu Y precio de su avahio . 
si¡uieDte flDca CODtIa la que se procede: 

rlDca urbana inIcrita al tomo 1.616. folio 13 
finca 5.563.·Nave Industrial de un !!Iola planta ( 
po1!aono industrial de El CamU. 

La subasta teDdri lupr. en la Sala de Audienc 
de este J~. sito en pIua Miranda, sin nÚIDer 
segunda plulta, 11 prOximo d1a 11 de enero de 199 
a las trece bcna. . 

En caso es; ql*Iar deIlerta la primera. se celebr;¡). 
Wl8 segunda _ CCIl ~ del 25 por 10 
el dia 11 de febrero. • la mitma hora que la antena 

y para el CIlIO de TOIUltar desierta esta segund 
se celebraré una tcrc:ora lUbuta el dia 1I de man.· 
a la misma ~ bI\io 1u _ientes condicJont - . 

Primera-El tipo del remate C!o de 11.000.OC· 
de pesetaS. DO admid+ndoM posturas que no cubn 
dicha suma,. 

Segunda.-Para tomar ~ en la subasta deber.!.· 
consignar ~. loIlicitadorcs. -en la cuen< , 
del Juzgado del BDV n6me:ro 10000-2, clave 043 
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clave procedlmicnto 62. número 538/1991. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
dc1rematc. 

Terceta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuatta.-Oesde el anUllCio de la subasta hasta 
- . su celebración podn\n hacorIe posturas por escrito 

en. pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqueL el importe de la consi¡nac:ión 
a que se refiere el apartado squndo o acompai\ando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación rqistral están de mani
fiesto en Secretarta. y los licitadores deberin aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. ~ 

Las carpa y sravámeoes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al' crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. enterulicndose 
que el rematante los acepta Y queda lUbrogad.o en 
la teSponsabiUdad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción 01 precio del remate. 

y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio da! demandado. conforme a los articulas 
262 y 279 de la Ley de Eoiuiclamlonto Civil, de 
no ser ba1lado en. él. este edicto serviré. iaualmente 
para notificar al deudor del triple scda1am1ento del 
lugar, dla Y hora para 01 remate. 

Y para aenen1 conocimiento. se expide el pro
scnt:c en Mahón • 16 de octubre do 1992.-El 
Juez..-El Secretario.-7.8S7-3. 

MALAGA 

- Edklo 

Don Ramón Ortcp. Cortina, Ma¡istrado-}uez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
2delosde~ 

Hace u.ber. Quo en 108 autos ,de procedimiento 
judicial _ del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria soauidos ,en este Juzpdo, ~ el número 
680/1990. a iDIIanela de .c.¡a Postal. Sociedad 
AnónimaIo. contra dofta Francisca Urbano Calvo 
y don Antonioi Eapafta Redondo. se ha acordado 
sacar a 111 venta en pUblica subuta el bien espe
cialmente hipc:Qeado y que 10 consigna baJo el apar
tado eBien objeto de tubasta», 

El acto del remate tcndr6 lupr en la Sala Audion
cia de esto Juqado. sito OD caUe C6rd.oba. 6. 3.°, 
el próximo 8 de enoro do· 1993. a tu doeCI bota 
do sU madana. ldaliDdoso. Caso- de DO haber poi

t_ pan .... primen. el prOxImo 10 de f.brero 
de 1993 sipieote. ala misma bota, Y en el supuesto 
do tampoco haber .poetotn para esta sOaunda. 10 
_ el prOxImo 12 de mayo de 1993. a ldOntlca 
hora .... la primen. 

El tipo pan la primera ........ aa .1 pactado 
eQ la CIICrltura de hipoteca. con la reblJa del 25 
por 100 del citado tipo pon la ~ y.'" "'¡ecióa 
a tipo OD el calO do la teR:ora lUbIta. DO admi___ adlchot tipoIy debi6n· 

dote constanar pr8"IiamcDte el 20 por 100 del tipo 
conetpODdiente a cada subasta para poder tomar 
".... ealaa _. 

Que en los citados autos obra la certificación 
dellle¡istro a que se roftcrc la rcaIa 4.· del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria. entendiendoeo que todo 
licitador acepta como bastante la tltuIaci6n. y que 
las caraas y aravimenes anteriotn y 101 preferentes. 
si 101 hubiere, al cr6dito del actor continuaran sub
siItentoa. cmtond .... dose·quo el nmatlÍlte los acepla 
y queda IUbro'pdo en ... ruponsablUdades de los 
rniamoa. Iin dOldnane • IU atlDci6n el precio deJ 
remate. AsimiImo • admidrin posturas por escrito 
en ptiqo cenw:Io. depotitando en la Mesa del Juz
gado. junto a _L ellmporte d. la coaslgaaci6a 
precisa. para tomar parto. 

Blea objeto de subasta 

Finca número 14. Vivienda tipo B del bloque 
número S, primera planta. Ocupa una superficie 
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útil de 89 metros 98 decimctros cuadrados. Anejo 
a esta vivienda, y como parte integrante de la misma. 
se le asigna una plaza de aparcamiento situada en 
el sótano del edificio, con un total de superficie 
útil de 29 metros 45 decímetros cuadrados. íden
tificada con el número 16. 

Inscripción registral al tomo 1.123 del archivo 
general, libro 123 del Ayuntamiento de Marbella. 
folio 46 vuelto, fmca número 9.310. inscripción ter
cerade 12 de abril de 1988, Registro de la Propiedad 
nUmero 2 de Mamella. 

y para SU publicación en el eBo1etln Oficial» de 
la provincia y _Boletín Oficial del Estado», expido 
en Málaga a 18 de septiembre de 1992.-EI Magis
trad&-Juez accidental. Ramón Ortega Cortina-L8 
Secretaria.-I2.4 72-D. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ramón Onega Cortina, Magistrado-Juez acci
dental del Juzpdo de Primera Instancia nUmero 
2 de los de MAIaga, 

Hace sabor: Que en 101 autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tocaria. seguidot en este Juz.¡ado bajo el número 
890/1990. a instancia de .CiUa Postal. Sociedad.. 
Anónimat, contra Oerck Graham, 10 ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien CSJ»
cialmentc hipotecado y que 10 consignan ~o el 
apartado bien objeto de subasta. 

El acto del remate tendra lugar en la Sala de 
Aud10ncfu de este Juzgado. sito en calle Córdoba, 
nUmero 6-3.°, el próximo dia 14 de enero de 1993, 
a las doce hora. señalándose, cáso de no haber 
postores para esta primera. el próximo dia 16 de 
febrero de 1993. siguiente a la misma hora. y en 
el supuesto de tampoco haber postores para esta 
segunda. se sci\a1a el próximo d1a 23 de marzo de 
1993, a id6ntica hora que la primera. 

El tipo para la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebcija del 25 
por 100 del citado tipo para la segunda y sin sujeción 
a tipo, en 01 caso de la tercera subasta. no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos y debién
dose consi¡nar previamente el 20 por 100 del tipo 
correspondiente a cada subasta, para poder tomar 
parte en las mismas. 

Que en los citados autos obra la ccrti.ficaci6n 
del Rc&istro a que se refiere la rq1a 4.- del articulo 
131 de lA Ley HIpotecaria. en_do ...... todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las car¡as Y ¡ra~CDes anteriores y los preferentes. 
si los hublcré. al crédito del actor, continu.artn sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las !C1ponsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Asimismo. se admitirtn posturas por escrito. 
en pliego ccttado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe do la consignación 
precisa para tomar parte. 

Btcn objeto de subasta 

Urbana 13. Apartamento número 11, tipo 
dúplex. especial, en planta segunda. tercera y cuarta 
de la secunda fase del conjunto urbanistico. Trlana 
del Campanario. sito en una pan:eJa de temmo en 
término <te Mijas, urbanización Sito do Calahonda, 
parcela E, de la Zona Especial. TIene una -superficie 
total construida de 139 metros 81 decímetros cua
drados. Inscrita en el tomo 1.078. libro 316, folio 
96. fmea número 22.413. inscripciÓD tercera. al 
RosisU'O do la Propiedad de Mijas. Valorada en 
15.300.000 pesetas. 

Y para 10. publicacl6n en el eBoleUn Oficial del 
Estado», y eBoletln Oflciah de la provincia, expido 
el presente en Málaga a 21 de septiembre de 
1992.-El Magistrado-Juez accidental. Ramón OP".e
ga Cortina-La Secretaria.-12.473-D. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Juan Francisco Ramirez Barroso, Magistfa
do-Juez de Primera Instancia nUmero 9 de 
M61aga. 

Hago· sabe:r: Que en este JUZgado se tramitan. 
al número 1.245/1991. autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de .Unicaja., contra don José Bellido 
Merchán, don Andrés Bellido Merchán y doña Ana 
Merchán Martín, en reclamación de cantidad, en 
los que acuerdo sacar a pública subasta por primera 
vez. término de veinte días y precio de tasación 
pericial. los bienes embargados a la parte demandada 
y que después se dirán, para cuyo acto se señala 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
18 de enero próximo y hora de las once, bajo los 
requisitos y condiciones que igualmente se dirán, 
y en prevención do que no hubiese postores en 
dicha subasta. desdo este momento' quedan anun
ciadas una se¡unda y tercera, para 10 que se señala 
el dia 18 de febrero próximo y hora de las once. 
para la segu.ada, y el día 18 de mano próximo 
y hora de las once, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consi¡nar previamente en 
la cuenta do depósitos Y consi¡naciones del Juzgado 
en el Banco BUbao Vu:caya una cantidad iguaL por 
lo menos,. al 20 por 100 en efectivo del valor de 
101 bienes que sirve de tipo para cada subasta. que 
es el valor pericial para Ja primera, rebaja del 2S 
por 100 para la 8OIWlda. y sin sujeción a tipo para 
la tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
El tipo de la subasta es do 9.500.000 pesetas de 
la primera vivienda; la sesunda, de 5.000.000 pese
tas, y la tercera es de 50.000 pesetas. 

Sogundo.-Que en el remate de la prime'ra y segun
da subastas DO se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una do eUu, y en la tercera se admitirá cualqUier 
postura que 10 hap, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a UD terceto. sólo el ejecutante. 

Tcrcero.-Quc desdo la publicación de este anun
cio hasta la celcbrlción podrén hacerse posturas 
por escrito. en pliego cenado. depositandolo en la 
Mesa del Jurpdo, y junto a él, el importe de la 
constanación mencionada en el requisito primero 
de este edicto. aoompaftando el resguarda corres
pondiente. 

Cuarto.-Se hace CODItar que DO han sido apor
tados a los autos los titu10s de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinto.-Que las caqaa o ¡ravárnenes anteriores 
existentes sobnI la finca Y 101 preferentes. si los 
hubiere, al cred1to del actor continuarán subsisten
tes. cntendiendose que .el rematante los acepta y 
queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarle a IU extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana-VIVienda W\itImIUU de planta baja y 
alta, construida sobRI pucela de tcrTcno en el tér
mino do Alhaudn de la Tone. en los partidos de 
los Arenales y Saata Maria del Valle, La Sierra 
y Peñas Prieta. seftaIado con el número 1.l.24 en 
el plano paroe1arlo de la Ul'bmización. SuperfiCie 
de parcela de 1.500 metroe cuadrados. sup(~rticie 
construida do 89.14 metroI cuadrados. Lind.1.: :Nor
te, con parco1a 1.103 de la mi!lQla urbanización: 
sur. con camino do 8CCCIO; lite, con p¡ucela 1.1 ZS, 
y oeste, con la 1.123. Inscrita al tomo 466, Registro 
7. foUo 184, finca a1lmero 3.501. inscripción 
primera. 

Urbana.-32 VMcnda en planta 7 .. del edJfiC1L) 
en callo Tona Quewdo. del barrio de la 1 UZo de 
Málaga, sehalado COA el ntaDero 38. tipo E. Linda: 
Frente, rellano do CIICIIIen Y vivienda número 1, 
tipo 1, de su planta y CIa; tondo. con patio de 
luces: interior e izQuierda. callo Torre!. Quevedo. 
Inscrita al tomo 1.793, Reaistro 1. folio 9 C

( finca 
número 44 bis, inscripci6n sesunda. 
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Rustica.-Suene de tierra de secano situada en 
término de Alora. partido de las Angosturas, sitio 
llamado Hsjadas de Aviles. Superficie de 96 áreas 
60 .:enHreas. Inscrita al libro 232 del Registro de 
AJora, folio 91, fmea nUmero 14.317, insripción 
primera. 

Dado en Málaga a 15 de oc:tubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Ramirez Barro
sO.-EI SecretariCl.-7.873~3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
MéIaoa. 
Hago saber: Que en este Jurpdo y ~ el núme

ro 969/1992. se ~ autoI de procedimionto del 
arttcu10 131 de la Ley Hipotecaria. a IDItancla de 
doña Janine Arlettc Canicio. representada por el 
Procurador don Carlos Oarcia Labesa, contra don 
Miguel A Vc¡as Gupar, en los que por proveido 
de esta fecha y a petición de la actora. he acordado 
sacar a pública subasta. por Primera. sepnda Y ter
cera vez, término de veinte dias b.i:bUeI y al tipo 
que se dirá, los bienes propiedad del demandado 
y señalados como prantia del prestamo hipotecario. 
bajo las condiciones que abBjo se expresan. scAa
¡ándose para el acto del remate el d1a 8 de enero 
de 1993. a las diez. treinta horas. para la primera 
subasta; en caso de DO existir postores. el dia 8 
de febrero de 1993, a las diez treinta horas. para 
la se¡unda, y en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda, el dla 8 de DW'Z0 de 1993, a las 
diez treinta horas. para la t:crcera subasta. en la 
Sala de Audiencia de este Jurpdo. sito en el paseo 
de Rcdin&, sin n6mero, cuarta planta, y, en la que 
regiran las sigWentet condiciones: 

Primcra.-Servir6 de tipo ~ la primera subasta 
el pactado en _ de bI_ .... Ia_ 
el tipo de Primera con la re~ del 25 por 100. 
y la tercera. sin aqfec:i6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte ea. 18 IIlbalta Iot 1Oli· 
citantes deberán cc::nmanar pte\'iamcntc ea la Mesa 
del J~do o en el estabkdJDiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por }o IDCDos, al 20 
por 100 efectiw del tipo de _ sin ..... requi-
sito no serén admitidos. . 

Tercera.-No se admitir6.n posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Lo • ...,. y la _00 del ReaMtro 
a que se refiere la re¡la 4.- del referido utlculo 
estén de manifteIto en )a Sec:retaria; • entendcrin 
que todo licitador acepta como butante la titWaclón 
y las caIBa8 o aravimeaes ateriora y Iot PRf. 
rentes, entendi6nclole que el rema&ante los acepta 
y qUeda SUbrogado en la rcsponubilidad de los núa. 
mos. SiJ'I. destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Quinta.-las posturas podrén hacerle a ·_calidad 
de ceder el remate a tercera pencm& 

Bienes 

Urbana. 4. Piso o vivienda letra A de la planta 
primera, situada a la derecha. en relación a la meseta 
de la escalera. del edificio l1tuado en nta ciudad. 
en la calle Morono Nieto, ntamero 18. Ocupa una 
superficie de 59 metroll 50 declmetroi CUIIdradoa. 
distribuida en Yeltlbulo. comedoHstar. tres donni
torios, cocina y c:uarto de ueo. LInda: frente. entran
do, meseta, hueco de escIIera Y J)IItio; derecha. te~ 
nos de tSistental de Promoc:icm, Sodedad Anóni
m .. ; izquierda. pIao 1etra B de lauaI planta y patio. 
Y fondo, patio y ftnca número 20 de la cano Moreno 
Nieto. Cuota. 4.572 por 100. 

Squndo: Que·1a __ pelón de dominio 

practicada es la lIXla do la finca 28.881. al folio 
213 del tomo 575 del arob.lvO cormm. 

La elCritura de __ de hipoteca sobre 
esta finca aparece ~ en el Re¡istro de la Pro
piedad nUmero 6' de M61qa. bucripclbn primera. 
de la finca 4.833-1. toDo 60 del tomo- 2.012, 
libro 228. 
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La finca objeto de subasta arriba insertada esta 
valorada en 2.250.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-12.502·D. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Cannen Padilla Mérquez. Magistrada-JUez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad. 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan al 
nUmero l74/1991·H. autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
tPacific Golf. Sociedad LJmitada». contra .. MarbcIla 
Golf Club de campo, Socicda<i Anónima» y .. Ca
lifornia Golf Oub de Campo, Sociedad Anóninuu, 
sobre reclamación de cantidad. en cuyos autos se 
acuerda sacar 8 pública subasta por primera vez. 
término de veinte dias y precio fijado en la escritunl 
de constituciÓll do hipoteca. los bienes qUe luego 
se dirán. para cuyo acto se ha seflalado en la Sala 
de Audiencias de este Juzpdo. el próximo dia 7 
de enero de 1993. Y hora de las once treinta. bl\iO 
los requisitos y condiciones que se dirán. y en pre
vención de que no hubiese postOreS en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciadas una segUn
da y tercera sabastas.' para las que se seftala en 
la Sala de AudieDciaI de este J~. el próximo 
d1a 3 de febrere do 1 '93, Y hora de las once treinta. 
para la segunda, Y el próximo d1a 3 de marzo de 
1993. Y hora de-las onco treinta. para la teroera. 

Requisitos Y condiciones de la subasta 

Primera.-5enir8 de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteCa. no admiti6ndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas: 
en la segunda aerviri de tipo el 75 por 100 de 
la primera, e I¡ualmente no se admitido posturas 
inferiores a díc:ho tipo. y "la tercera se anuncia sin 
sqjeci6n a tipo. pudiendo hacerle en caHdad de ceder 
el remate a tercero. exclusivamente por la aetora _te. 

Se¡unda.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores. a accpd6D. del acreedor demandante, 
deberán c:onsi8Dat una cantidad i¡uaI, por lo menos, 
el 20 por 100 de) tipo sehJado para la primera 
Y sesunda m\Iutas., y m la tert:era, una cantidad 
i¡uaI. por lo menOl, al 20 por tOO del tipo seJIaIade .... Ia_ 

Los depósitot deberin efectlllll8c en la oftciaa 
del Banco Bilbao V1ZC8)'8, lita en caDe Larios. ndm. 
ro 8, de esta capital. de'tieDdo los depositantes faci
litar los oipie!IIes detol: .. ....., de Priment _ 
tancia nUmero 11 de M6Jap. Concepto: Subasta. 
nQmero de procodinIieDto, cuenta nUmero 2.901». 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de in¡reso couespondiente. 

No se admltJri: el depósito de dinero en metálico 
en la MC18 del Jurpdo. 

Terccra.-Que desde la publicaci6n de este anun
cio _de subasta hasta su celebración podr6n hacerse 
posturas por escrito en pUeao cerrado en la Mesa 
del Juzgado y junto a eL el I'OIIUardo de haberse 

. efectuado el dep6sito de la consignación mencio
nada en el número "2 de esto edicto. 

Cuarta.-:-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la rqla cuarta del articulo 131 
de la Ley HipoteCaria te encuentan de manifiesto 
en SecretarIa. entmdimdole que todo licitador &Ce» 
ta oomo bastante la titulaci6n,· y que las carps o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al credito del actor, c:ontinuarén subsistentes, 
entendil:ndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. &in 
destinarse a 10 extinción el precio del remate. 

Quinta-Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momeDto de la celebración de la subasta, 
tambil:n podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participaDtes que asl 10 acepten 
y que hubieren cubierto· con sus ofertas los pm:ios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obli¡aci6n y desearan aprovechar el 
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remate de los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

A) Parcela de terreno que tiene una extensi6n 
superficial de 5 hectáreas 26 áreas 50 centiáreas. 
Inscripción. en ~l Registro de la Propiedad número 
1 de Marbclla. al torno 1.138. libro 90, folio 54, 
fmca número 3.040. inscripción quinta. Dicha fmca 
ha sido tasada en la escritura de hipoteca, a los 
efectos de subasta. en la suma de 5.333.200 pesetas. 

B) Parcela de terreno que tiene una extensión 
superficial de 2 hectáreas 4 áreas 71 centiáreas. 
Inscripción, en el Registro de la Propiedad nUmero 
1 de MarbeUa, al torno 1.148. libro 99, folio S, 
fmea número 2.327. inscripción séptima. Dicha fin· 
ca -ha sido tasada en la escritura de hipoteca, 8 

los efectos de subasta, en la suma de 2.099.450 
pesetas. 

e) Parcela de terreno que tiene una extensión 
superficial do 3 hectáreas 66 áreas 16 centiáreas. 
Inscripción, en el Registro de la Propiedad número 
1 de MarbeUa. al tomo 1.079, libro 34. foUo 164. 
finca número 2.326, inscripción séptima. Dicha fin· 
ca ha sido tasada en la escritura de hipoteca, a 
los efectos de subasta, en la suma de 3.711.350 
pesetas. 

D) Parcela de terreno que tiene una extensión 
superficial de 33 hectánas 87 éreas 12 centiáreas. 
Inscripción, en el Registro de la Propiedad número 
l de MarbeUa, al tomo 1.136, libro 88. folio 186. 
fmea nUmero 3.176, inscripción octava. Dicha finea 
ha sido tasada en la escritura 'de hipoteca, a los 
efectos de subasta, en la suma de 34.347.400 
pesetas. 

E) Parcela de terreno que tiene una extensión 
superficial de 15 hectáreas ,4. áreas 68 centiáreas. 
Inscripción. en el Reaistro de la Propiedad número 
1 de Marbella, al tomo 1.074. libro 29. folio 101 
vuelto. (mea DWnero 1.970, inscripción octava. 
Dicha finca ha sido tasada en la escritura de hi~ 
teca., a los efectos de subasta. en la suma de 
15.263.300 pesetas. 

F) Parcela de teneno que tiene una extensión 
superftcial de 5 hoctarcas· 36 Iu'eas 18 centiáreas. 
Inscripción, en el Reaistro de la Propiedad número 
l de MarbeDa. al tomo 1.075, libro 30, folio 156, 
finca n6moro 2.064. inscripción sexta. Dicha fmea 
ha sido tasada en la acritun. de hipoteca. 8 los 
efectos de suhuta. en la JUmII de 5.442.650 pesetas. 

O) Parcela de 1emIlU procedente de la finca 
conocida por tCoJ1ijo el AlicIte». lito en 108 pagos 
de ... Chapas, El Alicate Y Siete: ReweIt.. tmnino 
municipal de MItbe1la. n_ una extensión super· 
ficial de 5 ~ 40 Ueu. I:nscripci6n, en el 
RcaiItrO de la PI " 1 1 n1Unero t de M8!beUa. 
al tomo 1.136, libro 88. toüo 18 t. finca número 
3.041, iIlscripciOa. oc:tPL Dicha finca ha sido tasada 
en la CICritura de hlpotec:a. • -101 efectos de subasta. 
en la suma de 5.472.500 pnetu. 

H) Parcela de terrao en el mismo tmnino y 
sitio que la anterior. lleno una extensibtl superficial 
de 8 hectáreas 16 6reu 60 centiireas. Inscripción, 
en el Registro de la PJopiedad n-wnero 1 de Mar
bolla, al torno 927. Ubro 12 foDo' 141, finca número 
900, inscripcl6n sexta. Dicha finca ha sido tasada 
en la escritura de hJ~ • Iot efectos de subasta, 
en la suma de 8.278.400 ptI8tU. 

1) Part:cIa de -terreno que tiene una extensión 
superficial de 7 bec:üreU 57 6reas 96 centiáreas. 
Inscripción, en el ReaiItrO de la Propiedad número 
1 de MarbeUa, al tomo 900. libro 7, foUo 17. finca 
número 474. i:uetipcJ6n l6pdma. Dicha,finca ha 
sido tasada en la OICritára4I bipoteca, a los efectos
de subasta, en la suma. de 7.691.350 peseta8. 

J) Parcela de te'neDo que tiene una extensión 
superficial de 11 ~ 6' ireas 39 centiáreas. 
Inscripción. _ el RetI*o de la Propiedad número 
J de MarbcIla. al tomo 900, libro 7. folio 26. finca 
n-wnero 476, ialctipdtID l6ptima. Dicha finca ha 
sido tasada en la eecrkuIa de hipotoca, a los efectos 
de 1Ubasta, en la suma de 11.866.400 pesetas. 

Dado en M61ap. 3 do noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Carmen PadUIa Má'qucz.-La 
Secretaria-12.S04-D. 


